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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Congreso avala
endurecer

penas contra
la tala ilegal

—metropolieluniversal.com.mx

Con 45 votos a favor y ninguno en

contra, el Congreso capitalino apro-
bó modificar los artículos 345 Bis y

346 Bis del Código Penal local para

castigar con una sanción de seis a 20

años de prisión y de 6 mil a 10 mil
días de multa la tala omuerte de ár-

boles en un área natural protegida,

de valor ambiental, en una barran-

ca, o en suelo de conservación.

Esta misma pena y una multa de

hasta 15 mil días se impondrá a

quien ilícitamente comercie, aco-

pie, almacene, transforme o distri-

buya madera en rollo, astillas, car-

bón vegetal,así como cualquier otra

materia prima forestal.
Las penas se elevarán a la mitad

cuando el que participe en ella sea

servidor público o beneficiarias de

programas sociales de protección al
medio ambiente.

Esta reforma, impulsada por elje-
fe de Gobierno, Martí Batres, tam-

bién establece penas de cinco a 12

años de prisión y una multa de5mil

a 10 mil días a quien provoque la

destrucción, pérdida total o daño

irreparable a un ecosistema que

abarque una superficie de cuando

menos 10 hectáreas, o quien provo-

que un daño a un ecosistema cuya

afectación y sus impactos duren al
menos cuatro meses.

Esta misma pena será para quien

provoque daño a un ecosistema
donde habite o exista una especie

endémica o en peligro de extinción,

cause la contaminación del aguay el
suelo por vertidos químicos, o rea-
ice la emisión de contaminantes

que afecten al aire. e
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Se establecen de seis a20 años de

prisión por la tala ilegal de árboles.




